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1. IDENTIFICACIÓN DEL ÁREA AUDITADA 

La Dirección de Administración y Finanzas tiene como finalidad gestionar los procesos 

administrativos y financieros institucionales, asegurando la correcta aplicación de las 

normas legales vigentes en materia presupuestaria, contable y de administración de fondos. 

2. ANTECEDENTES 

Con fecha 12 de noviembre de 2025 fue emitido el Informe Preliminar correspondiente a 

la revisión del expediente STR N.º 89.714/2025, en el cual se comunicaron nueve 

observaciones vinculadas a deficiencias documentales y formales del legajo de pago. 

3. OBJETIVO 

Emitir una opinión sobre la razonabilidad y cumplimiento normativo de la Rendición de 

Cuentas vinculada al expediente STR N.º 89.714/2025. 

4. ALCANCE Y METODOLOGÍA 

El análisis se centró en la verificación puntual de la documentación respaldatoria 

incorporada al expediente STR N.º 89.714/2025. 

5. LIMITACIONES 

Las conclusiones del presente informe se basan exclusivamente en la documentación 

remitida dentro del plazo asignado. 

6. MARCO LEGAL Y REGLAMENTARIO 

• Constitución Nacional de la República del Paraguay 

• Ley N.º 1535/99 “De Administración Financiera del Estado” y su Decreto 

Reglamentario N.º 8127/00 

• Ley N.º 7228/2024 “Que aprueba el Presupuesto General de la Nación para el 

Ejercicio Fiscal 2024” 

• Decreto N.º 1092/2024 que reglamenta la Ley N.º 7228 



• Resolución CGR N.º 583/2019 (Manual de Auditoría Gubernamental – MAGU) 

• Resolución CGR N.º 605/2022 (Guía de Documentos de Rendición de Cuentas) 

• Decreto N.º 262/2013 (creación y reglamentación de la SNJ) 

• Otras disposiciones legales concordantes con la materia analizada 

7. ANÁLISIS DE LOS DESCARGOS 

Luego del análisis de la documentación presentada, se constató que todos los descargos 

fueron debidamente respaldados y subsanan las observaciones. 

8. CONCLUSIÓN GENERAL 

Todas las observaciones del Informe Preliminar fueron subsanadas satisfactoriamente. Se 

declara cerrado el proceso de revisión del expediente STR N.º 89.714/2025. 

9. RECOMENDACIÓN GENERAL 

Se recomienda mantener mecanismos robustos de control interno y fortalecer los 

procedimientos de archivo y trazabilidad documental. 

10. REMISIÓN 

Notifíquese el presente Informe Final a la Dirección de Administración y Finanzas para 

su conocimiento. 
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